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PROGRAMA DE
APOYO A LA CAPACITACION






El Programa de Apoyo a la Capacitación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,    apoya una estrategia viable para que las micro, pequeñas y medianas empresas y sus trabajadores logren dar respuesta a los cambios continuos de un mercado globalizado.

Esta estrategia se sustenta en el desarrollo de los trabajadores en activo dentro de un  esquema de mejoramiento de la calidad y competitividad a la medida de las necesidades de la empresa y del trabajador.

CANIFARMA, con el fin de brindar a sus socios  los beneficios del Programa de Apoyo a la Capacitación  P A C,  cuenta dentro de sus instalaciones con una Oficina Promotora de la Capacitación OPC, que le ofrece sus servicios especializados  para la Industria Farmacéutica y su cadena productiva. No obstante, son susceptibles de apoyo todas las MIPYMES de cualquier sector que cumplan con los requisitos expresados en las Reglas de Operación vigentes así como con los lineamientos que establecen las autoridades de oficinas centrales del Programa  de Apoyo a la Capacitación, PAC.

· BENEFICIOS QUE APORTA.

Soporte técnico y apoyo económico con recursos provenientes del Gobierno Federal y del BID Banco Interamericano de Desarrollo así como del Gobierno Federal, para que las micro, pequeñas y medianas empresas realicen Acciones de Capacitación tendientes a la actualización y aprendizaje de habilidades múltiples en los trabajadores en activo, que les permitan ser partícipes en la toma de decisiones dentro de los procesos productivos y fomentar el   crecimiento de su capital intelectual, fortaleciendo sus índices de productividad y competitividad.

· Identificación de las necesidades de capacitación concretas de su empresa.

· Eficiencia y seguridad a través de la capacitación.

· Desarrollo de la empresa.

· Incremento de la productividad.

· Mejoramiento  de la calidad.

· Desarrollo del factor humano.

· Sistematización y mejora de  sus procesos.

· Competitividad empresarial.

· Cumplimiento de normas.

· La empresa selecciona al oferente del servicio: Instructor  que reúna los conocimientos y la experiencia requeridos y que cuente con su registro como agente externo de capacitación ante la S.T. y P.S.

· Enlace con oferentes especializados.

· La empresa y  el oferente cuentan con asistencia técnica por parte de la OPC.

· SERVICIOS DE LA OPC / STPS / PAC

· Asistencia técnica para la detección de necesidades o bien la validación de la Detección de Necesidades de Capacitación.

· Orientación y asistencia técnica para la integración de  proyectos susceptibles de apoyo.

· Apoyo económico en el porcentaje correspondiente según el tamaño, para la realización de las acciones de capacitación en su empresa, tomando en consideración el presupuesto existente.

· Atención individual o grupal; siempre personalizada y dirigida a su empresa.

· Fomento del agrupamiento de empresas favoreciendo el intercambio de experiencias y eficientando  los recursos destinados a la  capacitación.

· Cartera de Instructores especializados, con registro ante la ST y PS como Agentes Externos de Capacitación en el tema de su interés.

A través de las Oficinas Promotoras de la Capacitación O P C, como lo es la establecida en las instalaciones de  CANIFARMA desde 1992, las empresas pueden solicitar apoyo técnico para determinar sus áreas de oportunidad en materia de capacitación y realizar sus Programas de Capacitación con apoyo económico, que consiste en la aportación de capital semilla del Programa de Apoyo a la Capacitación  PAC, esta aportación es cubierta directamente al oferente los servicios ya sea persona física o persona moral, con base en las Reglas de Operación y lineamientos  Vigentes de la Dirección General de Capacitación de la STyPS.

Se proporciona además a las empresas información y soporte técnico en lo referente al Sistema Normalizado de Competencias Laborales.

· NTCL   Normas Técnicas de Competencia Laboral de la Industria Farmacéutica y otros sectores.

· O.C.    Organismos Certificadores

· C.E.    Centros Evaluadores

· Instructores que ofrecen servicios de capacitación basada en NTCL con registro ante la STPS.

· POBLACIÓN OBJETIVO.

Empresas:

La población objetivo del Programa de Apoyo a la Capacitación  PAC,  son los trabajadores en activo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, que cuenten con su RFC Registro Federal de Contribuyentes, así como con el registro correspondiente ante el IMSS;  los propietarios que así lo demuestren mediante la documentación requerida y, que se desempeñen dentro de cualquier giro o rama productiva  de acuerdo a la siguiente estratificación:
	Sector
	Micro empresa
	Pequeña empresa
	Mediana empresa

	Número de trabajadores

	Transformación
	0-10
	11-50
	51-250

	Comercio
	0-10
	11-30
	31-100

	Servicios
	0-10
	11-50
	51-100


CONFORME A LA ESTRATIFICACIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN / 30 DE DICIEMBRE 2002).

· Las empresas que por el número de trabajadores con los que cuentan, son consideradas como  grandes, pueden ser apoyadas a través del Desarrollo de sus Proveedores.

· ESQUEMA DE APOYO ECONÓMICO.

· TIEMPOS:

	Tamaño de empresa
	Horas de capacitación por año
	Ampliación máxima de horas
	Total de horas de capacitación por año

	Micro
	50
	25
	75

	Pequeña
	100
	50
	150

	Mediana 
	200
	100
	300


· MONTOS DE APOYO:

	Tamaño de empresa
	Aportación STPS


	Aportación de la empresa
	Costo  hora instrucción

	Micro 
	60%
	40%
	Dentro de un costo máximo de $500.00 Hora, más I.V.A.

(Para autorización del costo por hora se tomará en consideración el tema de curso y el presupuesto)

	Pequeña
	55%
	45%
	

	Mediana
	50%
	50%
	


Los temas, número y duración de los cursos a incluir en un Programa de Capacitación, serán aquellos determinados por la propia empresa, de acuerdo a las necesidades de capacitación identificadas, así como por su capacidad económica para cubrir la parte porcentual correspondiente y los tiempos que asigne la empresa para la capacitación planeada. El cumplimiento de cada curso de capacitación deberá ser  apegado a lo que se establezca en el cronograma del programa de intervención. Los cambios deberán ser notificados conforme a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes.

· REQUISITOS CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES Y LINEAMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN DE LA STPS:
Trabajadores:

· Ser trabajador en activo de una micro, pequeña o mediana empresa. 

· Contar con servicios de Seguridad Social por parte de la empresa. (IMSS)

· Contar con identificación oficial vigente: CURP, Credencial de Elector (IFE), Pasaporte, Cartilla o Cédula Profesional.

· Ser propuesto para la capacitación por la empresa donde labora.

TRÁMITE TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE INICIO POR CADA PROGRAMA:



EMPRESA:

	· Número de folio correspondiente al registro del Plan y Programa de Capacitación de la empresa ante la STPS (Entregar copia.)

	· Copia de Registro Federal de Contribuyentes de la empresa.

	· Copia de formato de alta de los trabajadores participantes ante el IMSS o copia de cédula de determinación de cuotas.

	· Listado de los trabajadores participantes en el formato designado por la OPC

	· Copias de identificación oficial  vigente o CURP (Credencial de Elector (IFE), Pasaporte, Cartilla  del SMN, o Cédula Profesional) del personal propuesto para la capacitación.

	· Firma de aceptación y compromiso en el formato PAC-01

	· Pago de la parte porcentual correspondiente a la empresa.




OFERENTE:

	· Detección de Necesidades de Capacitación (DNC)
· Cuadro de indicadores

· Problemática a resolver

· Resultados esperados
Se presenta en papel membretado del oferente, preferentemente con firma del representante de la empresa.

Se elabora de manera conjunta: empresa/oferente/OPC

	· Temarios/Cotización.

(Formato vigente de PAC)

	· Currículum del Instructor.

(Formato vigente de PAC)

	· Copia del Registro Federal de Contribuyentes  (RFC) del instructor.

	· Registro del oferente como Agente Externo de Capacitación ante la STPS (Entregar copia).

	· Documentos comprobatorios de estudios y experiencia mínima de dos años en la actividad y tema.

	· Contar con facturas o recibos de honorarios que cumplan con requisitos fiscales vigentes.

	· Copia de documento bancario que contenga la CLABE que permita realizar pagos electrónicos, (Contrato con el banco, carta del banco o Estado de Cuenta)

	· Copia de identificación oficial vigente del oferente.

	· Firma de aceptación y compromiso en el formato PAC-01


LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS EXPRESADOS EN LOS CUADROS ANTERIORES, DEBE CONSIDERAR  10 DÍAS HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA DE INICIO DEL PRIMER EVENTO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN.

TRÁMITE DE PAGO AL OFERENTE / INSTRUCTOR:

	· Formato PAC-03 “Solicitud de Pago a Programas de Intervención” debidamente requisitado.

	· Factura o recibo de honorarios cumpliendo con requisitos fiscales vigentes, con el nombre y clave del programa y del curso, sin tachaduras o enmendaduras. Si son recibos, no deben olvidar firmarlos. (original y 2 copias)

	· Copia del recibo o factura expedida a la empresa  por el porcentaje correspondiente, con el nombre y clave del  programa y del curso.

	· Documento comprobatorio del pago de la empresa. Estado de cuenta del depósito bancario, impresión de la transferencia electrónica o copia del cheque expedido por la empresa. 


LA ENTREGA DE ESTOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS DEBERÁ SER EN UN MÁXIMO DE 3 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE TÉRMINO DE CADA  EVENTO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN.


Los plazos de entrega están sujetos a cambios con base en las instrucciones de  la DGC/ STPS.
EN CASO DE MODIFICACIÓN:

	· Carta de notificación a la OPC  de modificación del programa (cambio de fechas, cambio de horario, cambio de oferente, cambio de domicilio donde se lleva a cabo la instrucción y/o cancelación del evento), firmado por la empresa y el oferente, con 2 días de anticipación, para el llenado del formato correspondiente PAC–02 “Aviso de Modificación”.

· Recabar dicho formato ya elaborado por la OPC con las modificaciones indicadas para su firma y, entregarlo a la OPC a la brevedad.




EN CASO DE AMPLIACIÓN DE NÚMERO DE HORAS:

· Carta de la empresa justificando la necesidad de la ampliación.

· Proporcionar la documentación de los trabajadores si los participantes son diferentes al programa inicial.

· Si es nuevo oferente o instructor, se deberá entregar toda la documentación requerida.

· Si es el mismo oferente e instructor, solo se entregarán los nuevos temarios cotización y la información curricular comprobatoria de experiencia en los nuevos temas.

Otros aspectos importantes a  considerar:

1.- Deberá realizarse de común acuerdo una visita a la empresa, previo al inicio de un programa de intervención, con el propósito de brindar al empresario información relevante de la STPS:

a) Nueva Cultura Laboral.

b) Reglas de Operación, políticas y lineamientos del PAC.

c) Otros proyectos y programas de la STPS.

2.- El número mínimo de trabajadores participantes en cada evento de un programa de intervención es:

1. Micro

3 Trabajadores

2. Pequeña

7 Trabajadores

3. Mediana

12 Trabajadores

3.- Sujetarse a lo planeado por la empresa y establecido en la documentación, ya que las supervisiones que realiza oficinas centrales verifican el estricto apego, con el objeto de que la operación el Programa PAC se realice con transparencia.

4.- La OPC realizará supervisiones de manera aleatoria durante el desarrollo del programa y está obligada a reportar a Oficinas Centrales cualquier situación no acorde a lo planteado en los documentos presentados para la autorización del programa de intervención.

5.- En caso de surgir algún imprevisto de última hora, notificar de inmediato a la OPC, con el fin de enterar al área de Supervisión para que estos cambios no afecten su dictamen.

6.- Los datos para facturar: Secretaría del Trabajo y Previsión Social  RFC: STP 401231 P53

Periférico Sur No. 4271, Col. Fuentes del Pedregal, Deleg. Tlálpan, C. P. 14149, México, D. F.

ATENCIÓN. 

Consuelo Davillad




Juliana Hernández

Coordinadora




Promotora

Correos electrónicos:

 cdavillad@canifarma.org.mx   


 hersanjul@hotmail.com
OPC SAN JERÓNIMO

Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica CANIFARMA
Cuauhtémoc 1481  (Esq. Eje 8 sur)     Entrada por Av. México.

Col. Santa Cruz Atoyac

Del. Benito Juárez   C.P. 03310

México, D.F.

Estacionamiento cercano:  Suburbia Parroquia

Tel.: 56 88 94 77  Ext. 130

Pagina Web:   canifarma.org.mx

“Lo que podemos hacer por ti”

P A C
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